
 

ACEXPIEL  
C) Valencia, 359, 3-2ª, 08009 BARCELONA – Telf. 934 593 396  inform@leather-spain.com 

www.spanishtanners.com 
 

 
 
 
 
 
                                        CIRCULAR A LOS ASOCIADOS 11/15 
 
 

DIRECTIVA 2014/32/UE QUE MODIFICA LA DIRECTIVA EUROPEA  SOBRE 
INSTRUMENTOS DE MEDICION 

 
Referencias para la medición de pieles 

 
 
Con la publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea de la revisión del texto de 
2004 que entró en vigor el 2006, de la Directiva sobre instrumentos de medida, a partir 
de  2016 no será posible interferir en el mecanismo de medición, de modo que no se 
podrá ordenar a la máquina electrónica que ajuste  automáticamente  un cierto 
margen que incluya las posibles  diferencias o errores de medición respecto a la 
máquina de pivotes.  
 
La máquina de pivotes  dejará  de fabricarse  y no habrá piezas de recambio 
disponibles, ya que actualmente las empresas no utilizan ya ésta máquina debido a su 
lentitud en referencia a las electrónicas. 
 
La referencia oficial para los instrumentos de medida de la piel, tanto para el Consejo 
Internacional de la Piel (ICT) como para la norma ISO/CEN es la máquina de pivotes. 
 
En España hay una norma distinta, la UNE, que en caso de disputa, si no se ha 
especificado lo contrario, es la que tiene validez ante los tribunales españoles.  Esta 
norma hace referencia a la medición con dispositivos electrónicos. En consecuencia, 
cuando se trate de clientes españoles habrá que asegurarse de que en caso de una 
disputa sobre la medición, el  contrato establezca que se resolverá en base a la norma 
ISO / CEN. 
 
El grupo de Trabajo sobre test  físicos del Comité de Normalización Europeo CEN, (CEN 
WG) está trabajando en la normalización de las nuevas máquinas electrónicas 
modernas. Cualquier incidencia o duda que les pueda crear en su momento  la entrada 
en vigor de la nueva norma, pueden comunicarla a Acexpiel para ponerlo en común y 
si es el caso poder actuar a nivel de la Unión Europea con el objeto de aclarar dudas y   
defender los intereses de los curtidores. 
 
En el momento en que se disponga de la nueva norma ISO/CEN, les informaremos de 
nuevo. 
 
Adjuntamos el texto integro de la nueva Directiva. 
 
Para más información: Secretaría de ACEXPIEL. 

 
Barcelona, 10 de abril de 2015 


